RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. N° 2014-17-1-0008612, Ent. N° 388/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente  de la  incorporación de la firma O.C.A.S.A. a la Licitación Pública Nº 325/2009, convocada para la venta de tickets de estacionamiento público;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4997/09 de fecha 23.11.09, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento a las empresas ABITAB S.A., CADIFUR S.A., POS S.A., LAUSEL S.A. y NUMMI S.A., por un monto total anual de $20.280.000, por concepto de comisiones de todas las firmas antedichas;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.12.09 acordó intervenir el gasto de $5:070.000 correspondiente al Ejercicio 2009, cometiendo al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los restantes Ejercicios, una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

 3) que la Intendente, por Resolución Nº 2267/14 de fecha 02.06.14 dispuso admitir el ingreso a la licitación de la firma O.C.A S.A., al amparo de lo dispuesto en el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, que permitía realizar ese tipo de incorporaciones en cualquier momento, de acuerdo a las necesidades de prestación del servicio;

 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.11.14 acordó observar el gasto de $2:625.000 correspondiente al pago a la citada firma por servicios a desarrollarse entre agosto a diciembre del 2014, por entender que las actuaciones le fueron remitidas con principio de ejecución y en virtud de ausencia de disponibilidad suficiente (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
 5) que la Intendente, mediante Resolución Nº5649/147 de fecha 15.12.14 dispuso reiterar el gasto, expresando que la imputación en análisis fue debidamente autorizada, y se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que sin perjuicio de lo manifestado en la Resolución de reiteración, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación del gasto de fecha 19.11.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada el 19.11.14;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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